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JEFATURA DEL ESTADO

LEY

Prorrogando 1a anUcación dp la Lev sobre condala- 
dón en zona roja has'a el 10 de agosto de este año.

i Reclamaciones reiteradas v atendibles con vista de 
los hechos que en ellas se exponen, aconsejan ampliar 
el plazo que la Ley de 5 de noviembre de 1940 conce
dió para el p|ercicio de las acciones por la misma au
torizadas. Esta ampliación del plazo dar,4 margen- a 1a 
resolución de muchas peficionps que, en otro supuesto, 
tendrían que solucionarse en vía ordinaria.

En su consecuencia, dispongo;
Autículo único. Se extiende hasta e! 10 de agosto 

inclusive de| año en curso e! plazo concedido ñor el 
artículo 24 de la Lev de 5 de noviembre de 1940 para 
el ejercicio de las acciones autorizadas por la precita
da Ley. , .

Así lo dispongo por la presente Lev, d^da en Ma
drid a 5de mavo de 1911.—Francisco Franco.

(Del Boletín Of’dal del Estado núm. 135, 
de fecha 15 de mayo de 1941).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

OXDEN

Didando normas referentes a la lucha antivenérea 
limo. Sr.: Derogado el Decreto de 28 de junio de 

1935, sobre la organización de la Lucha Antivenérea, 
queda ésta sujeta hasta nueva orden a normas que se 
detallan en el siguiente articulado:

Artículo 1.° Profilaxis por la Terapéutica.—El ar
ma primordial que ha de uti izarse en la. lucha contra 
los males venéreos es el a lecuado tratamiento de los 
enfermas, singularmente el de aquellos que se hallen 
en estado actual o potencial de contagio.

A este fin, todas las Jefaturas provinciales de Sani
dad deberán disponer en todo momento de una provi
sión de medicación antivenérea suficiente, por lo me
nos, para las necesidades de un trimestre. ,

La Dirección General de Sanidad se ocupará de pro
porcionar a las Secciones antivenéreas provinciales los 
productos arsenicales y aquellas otras medicaciones 
que se considere oportuno para la mejor marcha del 
servicio. En todo caso, las Jefaturas provinciales de 
Sanidad quedan autorizadas para la adquisición de 
bismúticos, mercuriales, compuestos de yodo, medi
cación tónica, material de cura, etc., con cargo a las 
consignaciones presupuestarias normales v a las pro
pias del presupuesto del Instituto provincial de Sa
nidad. i ' ,

En casos de urgencia, y antes de que por cualquier 
circunstancia imorevistd se pueda entorpecer la buena 
marcha del servicio, quedarán facultadas las jefaturas 
provinciales de Sanidad para la adquisición directa de 
antisifi'íticos de tipo arsénica!.

La elección del tino o marca del medicamento den
tro de las disponibilidades del mercado corresponde
rá al Mé tico que tenga la responsabilidad de los tra
tamientos. f '

Artículo 2.° Propaganda para facilitar el diagnós
tico precoz.'-Ante la importancia decisiva del diagnós
tico precoz para poder realizar una profilaxis eficaz 
desde el punto de vista individual y social, se realiza
rá una «intensa propaganda» que mueva a las gen
tes a acudir al Mé lico competente en cuanto advier
tan el menor síntoma sospechoso de enfermedad vené
rea o tengan motivos para temer un contagio,

M.C.D. 2022



878 «OEETIW OFICDCB

Asimismo se velará porque en ningún Centro anti
venéreo, por humilde que sea. faite un microscopio 
con dispositivo para ultramicrnscon*a.

Artículo 3.° Reconocimiento médico periódico de 
los enfermos peligrosos desde el punto de visto soni- 
tario.— Teniendo en cuenta que el reconocimiento mé
dico periódico de las personas en estado de salud ana- 
rente constituve una de las bases más inconmovibles 
de la higiene moderna, porque permite los diagnósticos 
de más precoces, se impondrá como sistema a aquellas 
personas que por su género de vida puedan represen
tar mavor peligro para 1a sociedad.

Este reconocimiento periódico se llevará a cabo en 
los Centros Oficiales Antivenéreos, v no se realizará de 
una manera rutinaria, sino haciendo a cada enfermo 
peligroso su ficha clínica correspondiente v ammetien- 
do el tratamiento adecuado en cuanto el Médico lo 
juzgue preciso. En ningún caso podrá dar el Médico 
un certificado o patente de sanidad a un enfermo ve
néreo socialmente peligroso. Se limitará a consignar 
que el interesado asiste puntualmente al reconocimien
to periódico o que sigue fielmente el tratamiento que 
se le ordena.

Artículo 4.° Hospitalización.—Siendo imprescin
dible en algunos casos el aislamiento de los enfprmos 
venéreos más socialmente peligrosos, se facilitará la 
«hospitalización» de los mismos.

En aquellas capitales en donde no hava sifilocomio 
del Estado, ’a Diputac'ón provincial tendrá la obliga
ción de destinar en sri Hospital correspondiente un nú
mero prudencial de camas para el aislamiento de tales 
enfermos. AHÍ donde no haya Hospital provincial, el 
Estado tratará de llegar a un concierto sobre este ex
tremo con alguna Institución hospitalaria de la loca
lidad

La vigilancia médica de los enfermos hnsnitaüzados 
la ejercerá un venereó'ogo del Servicio oficial, y los 
gastos de medicación, instrumenta! y material de cura 
correrán a cargo del E tado.

Artículo. 5.° Derechos sanitarios.—Los servicios 
especiales en relación con 1os intereses de la lucha 
antivenérea, podrán ser objeto de derechos sanitarios, 
que se abonarán, precisamente en papel, de pagos al 
Estado.

Artículo fi 0 Represión del intrusismo y el charlofa- 
nismo.—Serán perseguidos con todo rigor el intrusis
mo y el charlatanismo, imponiéndose por las autorida
des gubernativas, a instancia de las autoridades sanita
rias competentes, las sanciones a que haya lugar.

Artículo 7 0 Servicio social.—Se irá organizando a 
medida de las posibilidades y según 1o requieran 1as 
circunstancias y necesidades locales un Servicio social, 
integrado esencialmente por Enfermeras-visitadoras e 
Instructores sanitarios de ambos sexos, y dedicado 
esencialmente a la investigación de fuentes de contagio 
y a la vigilancia de 1os casos oue 1o requieran

Artículo 8.° Intervención de los Autoridades guber
nativas.—Las Autoridades gubernativas, por medio de 
Agentes especiales de 1a máxima garantía moral, se 
ocuparán de facilitar la labor de 1as Autoridades sani
tarias v de cooperar con ellas en todo lo oue tienda a 
la mayor eficacia y perfeccionamiento del Servicio An
tivenéreo, dentro del espíritu de estas normas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos pertinentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1Q41.—Galarza. 

limo. Sr. Director general de Sanidad.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 137, 

de fecha 17 de mayo de 1941).

L...-■—»
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, Núm. 2.661

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Intervención del chocolate familiar
La Comisaría G^npral de Abastecimientos v Trans

portes, en circular núm. 166. ha dispuesto ío siguiente 
referente a 1a producción e intervención del chocolate 
familiar:

«La cantidad de cacao destinada actualmente a la fa
bricación de chocolate familiar no permite la venta li
bre de este artículo, puesto que sólo alcanza a cubrir 
un racionamiento de 80 gramos por individuo a! mes.

Para poder aumentar este racionamiento v asegurar 
el reparto es necesario disminuir el porcentaje de ca
cao destinado a chocolates especia’es. y, además, vol
ver a 1a intervención del referido chocolate familiar.

En su virtud dispongo;
1. ® A partir de la fecha de pub’icación de esta cir

cular queda nuevamente intervenida 1a producción y 
distribución del chocolate familiar, necesitándose guía 
para 1a circulación interprovincial de! mencionado pro
ducto.

2. ° Estas guías serán expedidas por ’as Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos y Transportes de 
las provincias exportadoras. /

3. ° Todos los fabricantes de chocolate vienen obli
gados a destinar el 80 por 100 de c u po de cacao que 
reciban v la parte correspondiente de los de harina de 
trigo, de harina o arroz v azúcar a la elaboración de 
chocolate familiar con arreglo a la siguiente fórmula:

Cacao tostado y limpio de cascarilla 28 por 100 
Harina de trigo o arroz.......................14 ñor 100
Azúcar....................................................58 por 100

4. ° Se admite que e! cacao crudo sufre por tueste, 
manipulación etc., una merma.del 22 por 100.

5. ° El precio de venta de! chocolate familiar será 
de 5 pesetas kilogramo del fabricante a detallista, 
mencancía pues^ sobre vagón punto destino, siendo el 
de venta al público de 5‘50 pesetas por la misma 
unidad.

6 ° Los fabricantes podrán elaborar el chocolate en 
pastillas de cualquier precio y tamaño, de acuerdo con 
las costumbres locales^ no sobrepasando su importe, 
bajo ningún concepto, del correspondiente en relación 
con el del küo, estando obligados a estampar en las 
envolturas de los paquetes, además de su nombre o 
marca comercial, los porcentajes de materias primas, 
su peso v precio de venta a! público.

7. ° Queda prohibido designar e! peso en libras, 
onzas, etc., no pudiéndose emplear otras denomina
ciones que las apropiadas del sistema métrico decimal 
(gramos o kilogramos).

8 ° El resto del cacao recibido por los fabricantes 
de chocolate, esto es, e! 20 por 100 del total, puede 
ser dedicado a la elaboración de chocolates especiales, 
los.cuales gozarán de libertad de venta v de precios, 
debiendo ser marcado el de venta al público que de
termine el fabricante sobre la cubierta con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria v Co
mercio de 15 de mayo de 1939 (Boletín Oficial del Es
tado núm. 144).

9. ° Los fabricantes de chocolates comunicarán a es
ta Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes si desean hacer uso de las atribuciones que les con
cede el articulo anterior, indicando, en su caso, la pro
porción de cacao crudo, harina y azúcar necesaria pa - 
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ra la elaboración de dichos chocolates familiares, a fin 
de realizarse el reparto conveniente de harina y azúcar.

10. Todos los meses, del 1 al 5', los fabricantes de 
chocolates remitirán a las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes correspondientes 
dos estados, original y copia, del movimiento habido 
durante el mes en las materias primas y chocolate fa
miliar elaborado, redactado con arreglo al formulario 
número 1.

11. Las Delegaciones Provinciales, a la vista de 
esos estados, redactarán un resumen sirviendo de mo
delo el formulario núm. 2, el cual enviarán a la Comi
saría General el día 10 de cada mes, acompañados de 
los estados originales.

12. La Comisaria General de Abastecimientos y 
Transporte», con arreglo a las existencias que abarquen 
dichos resúmenes, atenderá al suministro de los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire, y el resto lo distribuirá 
proporcionalmente entre provincias, dando las órde
nes convenientes a los Gobernadores civiles de las 
provincias expedidoras y receptoras.

13. El racionamiento mínimo individual por mes, de 
chocolate familiar, se fija en 100 gramos.

14. En tanto las existencias disponibles no alcancen 
a cubrir este mínimo racionamiento, no se podrán con
ceder cupos de chocolate familiar para industrias ni 
organismos determinados.

15. Las Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, por medio de sus Inspectores^ 
cuidarán de que se cumpla con todo rigor la fórmula t 
de chocolate familiar, enviando continuamente mues
tras, para su análisis, a cualquier laboratorio oficial.

16. La Agrupación Nacional de Fabricantes de Cho
colates, que nene carácter oficial, velaiá por el presti
gio de sus representados, denunciando todos los casos 
ue falsificación en la cantidad del chocolate familiar 
elaborado.

17. Se récuerda que las infracciones en materia de 
abastecimiento se sancionan con arreglo a la Ley de 30 
de septiembre de 1J40 y la Ley de 4 de enero de 1941.

18. Para la debida comprobación en las inspeccio
nes que se ordenen, los fabi ¡cantes de chocolates se
guirán llevando el libro de fabricación reglamentario.

19. Los fabricantes de bombones, galletas con re
lleno o cobeitura de chocolate, etc., solicitarán direc
tamente del Ministerio de Industria y Comercio el ca
cao necesario para sus artículos, según dispone el ar
tículo l.° déla Orden ministerial sobre cacao inserta 
en el Boletín Oficial del Estado núm. 31 de 1941.

20. La distribución del cacao a los fabricantes de 
chocolate lo hará la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, según indica el art. 2.° de la 
Orden ministerial citada.

21. Se advierte a ios fabricantes afectados que des
de el momento de la intervención del chocolate fami
liar, toda la producción de este articuló queda a dispo
sición, única y exclusivamente, de la Comisaría Ge
neral. . '

Por lo tanto, las ofertas de chocolate familiar a cual
quier persona o entidad son ilegales, y se consideran 
como medio de burlar la intervención citada, pasán
dose el asunto, para su sanción, a la Fiscalía de Ta
sas correspondiente.

22. Si algún fabricante de chocolate familiar tu
viera la producción inmovilizada durante dos meses, 
es decir, sin recibir órdenes de venta, lo comunicará a 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes (Madrid, caite Arenal, 9), para la resolución que 
proceda.

23. Aunque los chocolates especiales son libres 
de venta y distribución, necesitarán guía para la circula
ción interprovincial por dificultad de diferenciarlos de 
momento del chocolate familiar.

24. Queda anulada la circular núm. 140 de esta 
Comisaría.»

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza, 20 de mayo de 1941.—El Gobernador ci
vil, Jefe Provincial de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 2.415

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Concluiión: Véase B. O núm 115), ¡

Ceder gratuitamente a D. Pablo Blasco 300 árboles 
(plátanos) para ser colocados en el camino de Garra- 
pinillos frente a su finca llamada «Torre del Francés», 
regalando dicho señor al Municipio una taja de terre
no de un metro para ensanche, o sea en una longitud 
de 700 metros lineales.

Ceder gratuitamente a D. Luis María Palacios 
29 árboles de los viveros municipales, para sustituir 
al mismo número de acacias que noy existen en las 
calles de Pradilla y Sáinz de Varanda, que se han 
secado.

Autorizar a D. Alejandro Torres, D. Juan Esteban 
Gorostola y D.* Felisa Bibián para traspasar las ca
sas núm. 29, <le la manzana 82; 27, de la misma man
zana, y 6, de la 85, respectivamente, todas ellas del 
Terminillo. * ■ •

Autorizar a D. Julio Ramos Lipez para instalar 
varios vasos de colmenas en la partida «Las Cante
ras», del monte vedado de Peñaflor, en las condicio
nes señaladas en el dictamen.

Dar de baja a efectos del canon de agua y vertido 
50 metros cuadrados de jardín, propiedad de D. Ma
nuel Aguirre Pérez, situado en Dr Casas, 3.

Denegar petición de D. Antonio Arroyo de que sea 
reducida la cuota del canon <le agua y vertido asig
nada al café económico «La Taurina», por ser impro
cedente. .

Rectificar la ficha administrativa de agua y verti
do de la casa San Lorenzo, núm. 1 dupdo., propiedad 
de D. Vicente Marrasé, en la forma que se expresa 
en el dictamen.

Autorizar a D. Ignacio Loscertales para trasladar 
unos restos cadavéricos a un nicho perpetuo, en vez 
de a otro de ahjuiier como tenía solicitado, abonan
do la diferencia de derechos. , .

Aprobar relación de liquidaciones practicadas por 
los inspectores liquidadores del arbitrio sobre incre
mento de valor de los terrenos. . .

Conceder el afianzamiento del recargo municipal 
sobre las a iglesias en el juego de pelota a, la Empre
sa del Frontón Aragonés por todo el año 1941 por la 
cantidad de 50 UUü pesetas. .

Sacar a concurso el arriendo de la cobranza e ins
pección del impuesto de inquilinato durante cinco 
años, a partir de l.u de enero de 1941, en las condicio
nes que figuran en el pliego unido al dictamen.

Derogar en las cláusulas 3.a y 22.a del pliego de 
condiciones para adjudicar en arriendo los locales 
de la planta baja del edificio del Teatro Principal, lo 
ref -rente a prohibir que el arrendatario pueda ceder 
parte del local, en la forma indicada en el dictamen.

Aprobar relación de calles particulares de la ciu
dad, que deberá exponerse al público durante el 
plazo de quince días.

Sesión ordinaria del día 21 de mareo
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior" 
Conceder la vecindad a D. Leonardo Pomar Lo

zano . ,
Asignar el núm. 3 a la casa que recientemente ha 

construido D Vicente Lahoz en la calle Escar. _
Conceder tres meses de licencia, sin sueldo, a doña 

Dolores Barón, Maestra municipal del barreo de Vi- 
llamayor. , ,

Abonar a D.1 María Marcén, viuda del que fue 
portero escolar D. Blas Marín, un socorro equivalen
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te a seis mensualidades del haber que disfrutaba el 
causan le.

Kaiincur el nombramiento de Guardia municipal a 
favor ue D. i\aicidu Lacuma Diez, cumo comprendi
do en la sentencia aiciau.a por el rriuunal provincial 
de lo LunLeiiciusu-AdmmisLrauvü.

Mombiar a iJ. 1' ranuisco Uasabiel López, Subcapa
taz para el servicio ue alcantarillado.

Apruoar relación ue facturas de la Sección de Go- 
bei naciun.

Louceuer permiso para realizar diversas obras en: 
General Tranco, num. al; .dartires, 2; oau Lorenzo, 
21; Loija, ti; Uubteiur, bá; Vega, y; Espaua, i y solares 
1 y 2 ue las calles ue Don Jaime 1 y ¡santiago.

Autorizar para construir eaincius a los señores 
y en lo» lugares que se malean en el dictamen.

Autorizar para o oí as ue reforma, aumento, distri- 
buciun y ampliación a los señores y en los inmuebles 
inuicauus en uictumuu.

Autorizar a u. Vicente Lloréus para construir hor
no ue cocer laurino y a i). ¡.Mariano Sagauta para 
proceder ai derribo ue la cusa Avua. ue San José, nú
mero 184, y al primero en el camino ue ¡san Juan de 
Mozarriiur, sin número, con arreglo a las conuicio- 
nes njuuao por los técnicos municipales.

Apivuur el acta ue replanteo ue las obras de sa
neamiento y Consolidación de la acequia uel barrio 
de casetas.

Autorizar a D. Salvador Lorén y a D. Emilio Ba- 
rracniua y D. Guillermo Esteban, para la instalación 
de ios servicios un agua y aicantariliauo en las ca
lles ue Mumancia yen nueva calle Ue la parcela
ción ue la ue bretón, respectivamente, con arreglo a 
las conuiciones que figuran en el uictamen.

Louceuer permiso a L. Valero Esteban para cons
truir paso soure la acera para el acceso ue ve.uculos 
a la finca num. luU uel Paseo de María Agustín.

Aprobar la soiuciou propuesta por el señor In
geniero municipal referente a los proyectos para 
unir ios uuposiLod ue Lasab.anca y Torrero.

Informar a la Junta ue Vecinos Ue la calle del Ge
neral 1’ raneo ue ias uificuitaues qué actualmente 
existen para atender a sus ueseos de intensiricar 
el aiummauo puonco de dicha vía.

Lontestar a D. Joaquín Minué, encargado del su
ministro ue aiumbrauo publico ue los barrios ue 
Mouianana, ban Juan ue Mozarrifar, Cascajo y l o - 
guiiaua, que por aliara no iia^ medio haon ue pro
veerse ue lamparas para la reposición de las uesti- 
nauas a aquel servicio.

Designar al concejal D. Ignacio Bosqued para for
mar parte uel J urauo que na ue actuar en el con
curso Ue anteproyectos ue Casa Consistorial.

Adquirir por gestiun directa 5uu metros de man
guera para el servicio de incendios, por un importe 
ue 11.1/b pesetas.

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Fomento .

Desestimar petición de D.a María Teresa Palacios, 
sobre facniuaues para el pago de agua y vertido ue 
su casa Costa, num. 4.

Cobrar a D.“ Leonor Lizabe el arbitrio por valla 
colocaua en Cosa, num 97, desde l.u de julio de 1939 
a 3i ue octubre ue 194U.

Desestimar petición de D Pedro Lacal de un pues
to en el Mercado de Pescados, por no existir espacio

Autorizar a D. Cruz Casanova, D Antonio Miñana, 
D. h cimui Villanueva y D. Vicente Bernad, para 
traspasar las casas num. 4 de la manzana 88; nam 9 
de iu tib; num. 3z ue la 88 y num. 1 ue la 87 de la ba- 
rriaua uel lerminnlo, respectivamente.

Conceder autorización a D. Valero Esteban para 
el apeo de un chopo existente en ei paseo de María 
Agustín.

Desestimar instancia de D. Ricardo Lorda que de
sea instalar un kiosco para la venta de refrescos y 
bocauilios en ¡a Arboleda de Mácauaz, por estar con
cedida una exc-usiva de venta para los mismos ar
tículos.

Concertar con D. José María Azanza en 200 pesetas, 
durante el año actual, el pago del arbitrio corres

pondiente a mantecas^ sebos y margarinas, con des
tino a su fabrica de galletas.

Desestimar petición de D. Sebastián Sieso que de
sea traspasar la garita que tiene instalada en la pla
za de Lanuza a otro lugar, ya que existe el criterio 
de no autorizar más instalaciones de esta clase.

Contratar con la Compañía ♦Unión Española», por 
diez años, el seguro de incendios del Grupo escolar 
«Marcelino López Ornat», en la forma señalada en 
el dictamen.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por 
D. Matías Abadía, contra acuerdo municipal de 31 de 
enero de 1941, sobre acta de inspección por canon de 
agua y Vertido.

Celebrar el día 31 del corriente mes, a las once 
horas, en ia Casa Consistorial, la subasta de puestos 
en la vía pública para la venta de helados.

Aprobar las resoluciones dictadas por el limo, se
ñor De.egado de Hacienda en las reclamaciones in
terpuestas contra el presupuesto ordinario de 1941, 
en virtud de las cuales la cifra global del citado pre
supuesto ascenderá.a la Cantidad de 21.394.26r86 pe
setas. ~ ‘

Desestimar recurso de reposición interpuesto por 
D Ricardo Bayod contra acuerdo sobre obras hechas 
en un nicho del Cementerio.

Proponer al Ayuntamiento pleno acuerde la habi
litación de un crédito de 49 107*90 pesetas consigna
das en el presupuesto de la zona de Miralbueno, para 
pagar parte de las obras del colector de la carretera 
de Valencia a la Gran Vía.

Suscribir una tarjeta de primera clase de Acción 
Católica, con cargo a Jos gastas de representación 
municipal, y que para lo sucesivo se cAisigue en pre
supuesto la cantidad necesaria para ello.

incoar expediente para averiguar las causas a qúe 
puede obedecer el que no se haya obtenido más can
tidad de pelo de cerda en el Matadero.

Sesión ordinaria del día 26 de marzo
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Acordar Conste en acta la satisfacción de esta Cor

poración por haber sido concedido el nombramiento 
de Comendador de la Urden de Don Alfonso X El 
Sabio, a D Gregorio García Arista.

Aprobar un escrito de la Alcaldía relativo a la 
convocatoria dei concurso-oposición para las plazas 
de Arquitecto-Jefe y Arquitecto, con las conclusio
nes que en el mismo figuran.

Conceder la vecindad a D.a Carmen Bonet Aso,
Ructilicar los apellidos del obrero Antonio Artal 

en toda su documentación administrativa, denomi
nándole en lo sucesivo Antonio Montaner Lorente.

Louceuer la excedencia voluntaria al Guardia mu
nicipal D- Manuel Romeo Lausín.

Contribuir con 3.uUu pesetas a la suscripción pro
seminario, con cargo a la consignación de impre
vistos. .

Aprobar el Reglamento para el régimen interior 
de la Casa Amparo, y la relación de facturas de la 
oección ue Gobernación.

Conceder permiso para realizar diversas obras en 
los euificios que se citan en el dictamen.

Autorizar para construir edificios de nueva planta 
y para aumentar pisos a los señores y en los lugares 
que se expresan en dictamen.

Conceder autorización a D. Miguel Morellón para 
contruir un kiosco para la venta de refrescos en el 
Parque de Primo de Rivera, en las condiciones seña
ladas por la Dirección de Arquitectura municipal.

Desestimar petición de D. Luis Fuentes de prórro
ga por todo el ano actual de la licencia que le fué 
concedida en 24 de enero de 1940 para realizar obras 
de ampliación y reforma de dos plantas en calle de 
Concepción Arenal, núm. 2ó, por no autorizarlo las 
Ordenanzas municipales.

Ceder a. D Moisés Bádenas, dos asnillas de hierro y 
tres metros lineales de bordillo, existentes en*alma
cenes municipales, previo pago de su valor

Aprobar el acta, de precios contradictorios relatb 
vos a la contrata de las obras de instalación de tu
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herías de abastecimiento de agua en el Parque de 
Primo de Rivera.

Desestimar petición de D. Francisco Alfonso Palo
mar de que se le abone el 3 por loo de afección legal 
sobre la tasación de perito tercero de su tinca plaza 
del Pilar, 10, y paseo del Ebro, 40, expropiada por el 
Ayuntamiento.

Acordar la construcción de tres mercadilios, empla
zados: uno, en los solares de los viveros municipales, 
y los otros dos, un los lugares que en su día determi
ne el Ayuntamiento.

Ceder a D. Miguel Angel López Madrazo y a don 
Joaquín Herrero mancomuna lamente, el solar nú
mero 3 de la manzana 17 de la calle deban Vicente 
de 1 aul, que lia sido objeto de dos subastas, habiendo 
quedado desiertas.

Recibir el ierre :o que D. José Alfonso y demás 
co-propietarios de la casa que lian construido en la 
Calle de lorresecas y Agustines ceden gratuitamente 
para vía pública. -
. Autoi izar a D Guillermo Meins para traspalara 
D. Aligue! Morellon el puesto ue refrescos del Parque 
de Primo de Rivera, mediante el pago de los dere
chos de traspaso correspondientes

Aprobar nos relaciones de altas presentadas por 
distintas contribuyentes, a requerimiento de la Ins
pección de Abítelos

Autorizar a D.“ Mercedes Pardos para colocar en 
la portada de la casa Sixto Celorno, uúm. 25, una 
placa con el texto - El Corte Parisién», previo pago 
del arbitrio correspondiente.

Api o bar las tarifas y condiciones de prestación de 
servicios de las Empresas funeraria^ de Zaragoza.

Devolver á D Emilio Alfonso 135 pesetas que re
sultan a su favor por el alquiler de un nicho que sa- 
tishzo para inhumar el cadáver de D. Gonzalo Ba
rrios, que por fin fué enterrado en un nicho perpetuo.

Legalizar el traspaso del canon núm. 1¿4 del Nue
vo Aiereado, que D. Jesús Uelorrio hizo a favor de 
D.a Pilar Tievas. ‘

Ampliar hasta 31 de mayo próximo el plazo conce
dido a los propietarios de ti iCas urbanas para hacer 
las obras para poner al mioino nivel de la acera las 
bajadas de agua.

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Hacienda y Presupuestos.

♦ .. . íi .
- ■ Núm. 2.416

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayun
tamiento pleno durante el primer trimestre del año 1941:

■ Sesión ordinaria del 12 de febrero
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Acordar suspender de empleo y sueldo por treinta días 

a D Mariano Cajigós, mozo de limpieza del Nuevo Mer
cado. •

Ratificar varios nombramientos de empleados y obreros 
municipales en las dependencias que se citan en el dic
tamen
_ Nombrar Alcalde Honorario de la ciudad al Excmo. se
ñor D. Ramón Serrano Suñer.

Adquirir terrenos anejos al Parque de Primo de Rivera 
para construir un rincón exclusivamente dedicado a los 
niños con el carácter de jardín infantil, pagando su valor 
con el producto de los valores públicos donados a la di
suelta Juma municipal de Colonias escolares.

Señalar para ia zuna del casco de población idénticos lí
mites a los fijados para la zona fiscal.

Expropiar ios siguientes edificios: Goicoechea, núm. 15, 
por 74.0u0 pesetas; Bayéu, uúm. 14, por 16 OOd, e Imperial, 
12, por 50.000 pesetas, incluido en estas cifras el 3 por 100 
de afecqion legal. •

Adjudicar definitivamente a la Sociedad «Obras y Cons
trucciones Dañian», las obras de instalación de tuberías 
para abastecimiento de agua al Parque de Primo de Rive
ra, en virtud déla subasta celebrada, por 165.125*89 pe
setas.

Aprobar el proyecto y condiciones redactados por la Di
rección de Arquitectura para contratar mediante subasta 
las obras de construcción de dos manzanas de nichos or

dinarios en el Cementerio Católico de Torrero, cuyo presu
puesto asciende a 54 141-76 pesetas; asi como tdinoién el 
programa de las dependencias y servicios a instalar en la 
nueva Casa Consistorial, concediendo a ios señores Arqui
tectos municipales un expresivo voto de gracias por el inte
resantísimo trabajo que han realizado.

Contratar las obras de construcción de un colector para 
desagüe de la fábrica del Acumulador Pudor, cuyo presu
puesto importa 226 967'17 pesetas, con la aclaración hecha 
por el señor Alcaide de que este colector ha de ser utiliza
do por todos los propietarios de aquella zona a medida que 
vayan construyendo edificaciones.

Celebrar subasta para contratar, con sujeción a las con
diciones redactadas por la Dirección de Ingeniería munici
pal, las obras de abastecimiento de agua del barrio de la 
Cartuja Baja por el tipo de 44.296'76 pesetas, con cargo a 
la consignación presupuesta para mejoras en ios barrios 
rura es.

Expropiar totalmente la finca señalada con los núms. 19 
y 21 de la calle de Bayéu, propiedad de las Religiosas 
Mercedarias, por 398 000 pesetas, incluido el 3 por 100 de 
afección legal.

Aprobar el dictamen de los miembros del jurado califica
dor del concurso de anteproyectos de viviendas de renta 
igual o inferior a 1 200 pesetas anuales, y los aumentos en 
los premios que en el mismo se proponen

Expropiar ios siguientes edificios. Santiago, num 25, por 
45 000 pesetas; Goicoechea, 21 y 23, por 59 7.400 pesetas; 
Santiago, núm. 29, por 112 000 pesetas, incluido en dichas 
cifras el 3„por 100 de afección legal.

Adquirir por gestión directa, debido a las circunstancias 
actuales, el suministro de 7.320 lámparas para el alumbra
do público.

Que por la Dirección de Ingeniería municipal se lleve a 
efecto la redacción de los proyectos para efectuar la unión 
de los depósitos de agua de Casablanca y Torrero y para 
cubrimiento de uno de los depósitos de Casab anca, car
gando los gastos calculados en unas 40.000 pesetas a la 
consignación presupuesta para filtración y depuración de 
las aguas destinadas al abastecimiento de la ciudad. ,

Aceptar la reclamación contra el presupuesto de 1941, 
presentada por D. Pascual Luxán, Presidente de la Asocia
ción de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, relativa 
a la creación de una plaza de Ingeniero de Caminos, en las 
condiciones señaladas en el dictamen.

Enajenar por subasta los solares que forman las manza
nas 15 y 16 de la zona de Miralbueno, por parcelas o sola
res independientes y con sujeción al pliego de condiciones 
que se adjunta al dictamen.

Rectificar los acuerdos de 31 de enero de 1940 (Comisión 
Permanente) y 6 de marzo del mismo año (Ayuntamiento 
Pleno), relativos a la cesión de un solar de 828'30 metros 
cuadrados a D. Faustino Guindeo en la manzana 12 de la 
zona de Miralbueno, con arreglo a las conclusiones del 
dictamen.

Aprobar los recibos presentados por las Compañías ase
guradoras de incendios del edificio del Teatro Principal.

Aceptar las normas a seguir para la formación del inven
tario de bienes, derechos y acciones del Excmo. Ayunta
miento, facultando a la Comisión de Hacienda para adqui
rir material, designar el personal que ha de intervenir y 
señalar la remuneración del mismo.

Quedar enterado de la situación económica de la manza
na 49 de la zona de Casas Baratas e insistir cerca del Mi
nisterio de Trabajo el abono del subsidio que el Estado 
debe satisfacer para reducir el pago de dichas viviendas 
por los adquirentes.

Aprobar el apéndice de las Ordenanzas municipales de 
la ciudad.

Quedar enterado del escrito de la Dirección General del 
Tr.ibajo, autorizand ■ a este Ayuntamiento para concertar 
con la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza 
un crédito por valor de 7.0u0 000'de pesetas, para llevar a 
cabo el proyecto de avenida de las Catedrales.

Aprobar varias propuestas relativas a conceder un plazo 
hasta l.° de mayo pr ximo para que puedan renovarse los 
restos de las personas que fueron enterradas en el siglo 
pasado en el Cementerio Católico de Toirero. r

Quedar enterado de haber sido aprobadas por el limo se
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, las Ordenanzas 
fiscales para el ejercicio de 1941, con las salvedades que se 
indican en el dictamen, .
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, Expropiar un terreno propiedad de D. Fernando Muñoz, 
Situado en Lorente, núm. I, para ensanche de la vía públi
ca, por 42 000 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección 
legal en dicha cifra.

Aprobar las nuevas alineaciones correspondientes al 8.° 
sector (Agustinos), del plan general de urbanización de la 
ciudad relativo a la zona de Ensanche de Mir.tflores, con 
la modificación de que las zonas destinadas a Parque, junto 
al rio Huerva, puedan ser destinadas a edificación.

Aceptar la liquidación definitiva de las obras del colec
tor entre la c Tretera de Valencia y la Gran Via, que as
ciende a 76.239'93 pesetas.

Nombrar, en virtud de propuesta del Tribunal de Oposi
ciones, a D. José Juan Gonzalvo, Contador de bultos del 
Mercado, y mozos de limpieza de la mi ma dependencia a 
D. Silvio Arpai Val, D. Rufino Melero Nonay, D. Antonio 
Monzón González, D. Pedro Luis Milián Tabuenca, D Si
món López de Uralde y López de babando, D. Rubustiano 
Castillo cubero, D. Tomás Agustín Carrascón, D. Cecilio 
Ferrá Casanova y D. José Vergara Bueno.

Que la corporación municipal coadyuve en los recursos 
contencióso-administrativos que hay pendientes en el Tri
bunal Provincial y en todos los que puedan producirse 
contra acuerdos del Ayuntamiento, asi como de las provi
dencias de la Alcaldía, sin necesidad de nueva resolución 
en este sentido.

Tomar en consideración declarar urgente y aprobar una 
moci- n presentada por los Concejales D. Antonio Muñoz 
i asayús y D Luis banz Hernández, sobre ejecución por 
las Corporaciones de los proyectos de reforma interior, ur
banización parcial o ensanche, en la fo^iua mas rápida po
sible, interesándolo asi de los Poderes públicos.

SECCION SEXTA
Incluidos en el alistamiento formado para "el reemplazo de 

1942 por los Ayuntamientos que se indican los mozos que a 
continuación s>e relacionan e ignorándose el paradero de los 
mismos, se les cita por medio del presente para que compa
rezcan en las respectivas Casas Consistoriales los días 18 y 
25 del corriente mes de mayo, en-que tendrán lugar las ope
raciones de cierre ckhnmvo del alistamiento y clasificación 
y declaración de soldados, apercibiéndoles que si dejan de 
comparecer por sí o por persona que les represente incu
rrirán en las responsabilidades consiguientes y serán decla
rados prófugos.

Mozos que se citan :
BADULES.—Ernesto Lacasa Santo Domingo

♦ ♦ ♦
EXPOSICION ÜE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los electos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de io^ cue a continuación se menao- 
nan los siguientes documentos para 1941; podien
do presentar los vecinos contra aquello» las reclama
ciones que estimen convenientes.
Alfas y bajas tor rústico y urbana

2.630. Muel
Altas y bajas por urbana

2.632. —Santa Cruz de Moncayo •
2.660. — Bordalba

Apéndice al amillaramwnto
2.628. —Cuarte de Huerva
2.632. —Santa Cruz de Moncayo
2.634.—Carenas. (1942)
2.660.—Bordalba ■

■Censo del subsidio familiar agrícola
2.633. —Fuendt jalón

Expedientes de transferencias de crédito
2.631. —Leciñena

Padrón de cédulas personales
2.641) . —Cariñena
2.658. —Azuara

Repartimiento general de utilidades
2.635. —Bárboles ■
2.637. —Bujaraloz
2.6) 9.—Pomer
2.640. —Cariñena

• • < • ' ' ■ í 1 )

EJEA DE LOS CABALLEROS Nüm. 2.593
El Ayuntamiento de esta villa acordó la celebración 

de segunda subasta pública para enajenar la casa de 
su prop edad (sita en la calle de Herrerías, núm. 5) que 
estuvo destinada a casa de luzgados, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal.

El acto tendrá lugar en el salón de sesiones a las 
doce horas del siguiente día hábil, después de trans
curridos veinte, también hábiles, contados desde la 
publicación del presente en el Bo l et íh Of ic ial  de la 
provincia. .

Servirá de base para la licitación el precio inicial de 
53.740*65 pesetas.

Las proposiciones, reintegradas y ajustadas al mo
delo inserto a continuación, se harán en pliego cerra
do, al que se acompañará resguardo de haber consti
tuido en la Caja municipal el depósito provisional del 
5 por 10J del tipo de licitación.

Solamente serán admitidos pliegos hasta el día an
terior inclusive al señalado para la subasta, durante 
las horas de oficina.

Regirán como complementarias en dicha subasta las 
disposiciones del Reglamento de 2 de julio de 1924.

Ejea de los Caballeros, 15 de mayo de 1941.—El 
Alcalde, José M.a Sánchez.

Modelo de proposición
D.... .  vecino de........., con domicilio en......... .ha

biendo visto el anuncio y condiciones para la subasta 
de la casa núm. 5 de la calle de Herrerías, de esta vi
lla, que estuvo destinada a casa de Juzgados, declara 
estar conforme y se compromete a adquirirla por la 
cantidad de........ pesetas (en letra).

(Fecha y firma)
♦ ♦ ♦

El Ayuntamiento de esta villa acordó la celebración 
de segunda subasta pública para enajenar la casa de 
su propiedad (sita en la plaza de España de esta villa, 
señalada con el núm. 4), que estuvo destinada a Casa 
Consistorial, con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto al público en la Secretaria mu
nicipal.

El acto tendrá lugar en el salón de sesiones a las 
once horas del siguiente día hábil, después je trans
curridos veinte, también hábiles, contados desde la 
publicación del presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Servirá de base para la licitación el precio inicial de 
40.321*86 pesetas.

Las proposiciones, reintegradas y ajustadas al mo
delo inserto a continuación, se harán en pliego cerra
do, al que se acompañará resguardo de haber consti
tuido en la Caja municipal el depósito provisional del 
5 por 100 del tipo de licitación.

Solamente serán admitidos pliegos hasta el día an
terior inclusive al señalado para la subasta, durante 
las horas de oficina.

Regirán como complementarias en dicha subasta las 
disposiciones del Reglamento de 2 de julio de 1924.

Ejea de los Caballeros, 15 de mayo de 1941.—El 
Alcalde, José M.a Sánchez.

Modelo de proposición
D.... .  vecino de........ , con domicilio en...........ha

biendo visto el anuncio y condiciones para la subasta 
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de la casa núm. 4 de la plaza de España, de esta villa, 
que estuvo destinada a Casa Consistorial, declara es
tar conforme y se compromete a adquirirla por la can
tidad de........ pesetas (en letra).

I (Fecha y firma)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.544

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Fé'ix Solano Costa. Iu pz de primera instancia e ins
trucción v civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presento se hace saber a los incu’pados que 

al fina! s p rpspñarín. o. en su caso, a los hprpderos de 
éstos, que por la Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes se siguió a los primeros expedientes por su 
oposición al triunfo del glorioso Movimiento nacional, 
habiendo sido condenados a las sanciones que al final 
se reseñan, v se les requiere para que en el plazo de 
veinte días hagan efectivas dichas sanciones o formu
len en dicho plazo la solicitud para acogerse a los be
neficios del pago aplazado que concede el art. 14 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y se les hace sa
ber asimismo que dentro de los freo meses siguientes 
al de esta notificación pueden interponer, si así lo esti
man procedente, recurso de revisión contra las senten
cias, imponiéndoles las sanciones que se reseñarán, 
debiendo presentar los escritos interponiendo el recur
so ante el Tribunal Regional de Responsabilidades Po
líticas de Zaragoza.

Relación de incalnados y sanciones
2.254. —Martín Aragüés Sabalza, vecino de Luesia; 

500 nesefas.
2 706 _jnaquin Borao Cuenca, vecino de Alagón; 

20 000 pesetas.
2.302 —Victorino Lacasa Cativiela, vecino de Fjea 

de los Caballeros; 1.000 pesetas.
1,630. —Julián Mrr Huguet, vecino de Beidún; 

25.COO pesetas.
2 303.—Francisco Galán Grata!, vecino de Luceni; 

2.500 pesetas. .
2.305. —Pablo Solanas Mufiío, vecino de Leciñena; 

3.000 Pesetas.
2.317. r-Serapio Polo Salvador, vecino de Zaragoza, 

barrio de Santa Isabel; 10.000 pesetas.
Dado en.Zaragoza a diez de mayo de mil novecien

tos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime 
Pérez.

Núm. 2.649

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpa

dos cuya relación y número del expediente abajo se 
insertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados con
tra los mismos por la responsabilidad política en que 
se les consideró incursos. En consecuencia, los expre
sados tienen recuperada la libre disposición de sus 
bienes. Lo que se hace saber para general conoci

miento, y en especia! de Io r  interesados, a fin de que 
éstos, en e| plazo de diez días a partir de la publica
ción de este edicto, puedan instar cualquier petición 
en orden a la devolución o levantamiento de trabás 
que pesan sobre sus bienes, con la advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará el archivo defini
tivo de los autos. -

Dado en Zaragoza a catorce de mayo de mi! nove
cientos cuarenta y uno. — Félix Snlano.—Ante mí, 
Jaime Pérez.

Relación que se cita
752.—Manuel Maza Soiáns, Fuentes de Ebro.
337.—Pedro Becerril Velñla. El Frasno.
995.— Teodoro. Martínez López. Aranda de Moncayo. 

2.596.—Pascual Usón Corral, Quinto.
2.947. —Miguel Cantillo Vifiau, Caspe.
1.389. —Francisco Martínez Cernuda, Alhama de Ara- 

■ gón.
1.743 —Fé'ix Rmz Reinaldo, Malón. 
2.285.—Antonio BuriHn Fsnier. Mue|, 

,7.5.—Manuel Maza Soláns, Fuentes de Ebro.

Núm. 2.567

. TRIBUNAL REGIONAL 
DE RP^PON^APTUDADES POLITICAS

D. Jocó María San Agustín Mur, Secretario de! Tribu
na’ Regional de Responsabilidades Políticas de Za
ragoza;
Certifico; Que pn p ! pynpdi'nnfe número 115 seguido 

por este Tribuna’ Regional qe dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento V narte disnositiva dicen así; '

«Senfpncrn.—Señores; Precidn^te, D Pascua! García 
Santandréu; Voca’es. D fosé M.a Martin Claverfa y 
D. Ignacio Ferrando S"b'rst.—En la ciudad de Zaroao- 
za h 73 de enero do 1941; Examinadas ñor este Tri
bunal Regional de Responsabilidades Políticas, consti
tuido con los señores anotados al margen, bajq la 
ponencia dpi Vocal Magistrado, fas diliaencias del 
exnndipntp seguido contra Manuel Gavín Martorell,

FnHamns*. Oub debnmos absolver v abso'vemO' al 
expedientado Manuel Gavín Martorell de las responsa
bilidades políticas perspíruidas pn petas actuacionps; pu - 
b’ínuensp p ! pncabezamiento v partp dispositiva dp psfa 
sentencia pn 1os Pn1ptivo<: Of’rinlpt dpi Estado v de 
1a provincia, haciendo constar que en virtud de este 
fallo ha recobrado el inculpado la libre disposición de 
SUR bienes con Jos efectos exnrpsados en el art. 57 de 
1a Ley de 9 de febrero de 1939. Así por esta nuestra 
sentencia, votada por unanimidad. Jo nronunC’amos, 
mandamos v firmamos.— Pascual García Santandréu.-- 
José M.a Martín.—Ignacio Ferrando». (Rubricados).

Y para qué conste v su publicación en e! nnTWTfw 
Opt o t a i. de la provincia expido 1a presente, visada 
y sellada por e! señor Presidente, en Zaragoza a doce 
de mavn de mil novecientos cuarenta v uno.—José 
María San Agustín.—V.° B °: El Presidente, Pascua! 
García Santandréu.

Núm. 2.575

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción v civil especial de responsabilidades políticas 
de Zaragoza;
Por el presente edicto' v en cumplimiento de 1o or

denado por este Tribunal Regional en las piezas depa
radas para efectividad de las sanciones impuestas a los 
encartados que a continuación sé mencionan, se hace 
saber a aquellas personas que tengan que hacer efec
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tivo algún derecho sobre los bienes de algún sancio
nado, que en el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles al de la inserción de este anuncio deberán for
mular su reclamación ante este Juzgado, en la inteligen
cia que de no verificarlo, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho y no podrán formular 
ulterior reclamación contra el Estado ante ninguna juris
dicción.

Dado en Zaragoza a trece de mayo de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Félix Solano Costa.—Por su man
dado, Francisco Sola. • .

Nombres de los encartados

3.115. —CorneHo Alloza González, Lagata. 
3.116.--Vicente Campanales Mi lán, Fabara. 
3.067. — Tomás Merodio Chacobo, Ateca.
3.113. —Pedro Casamián Rivera, Velilla de Ebro.

Núm. 2.615

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo ordenado por el señor Juez civil es 

pecial de responsabilidades políticas de Zaragoza en 
providencia de esta misma fecha, en la tercería de do
minio promovida por D. Antonio Híjar Ariño, repre
sentado por el Procurador D. Orencio Ortega, contra 
los herederos de José M.a Muniesa Belenguer, inculpa
do en expediente que se le sigue con el núm. 1.360 de 
este Juzgado, se emplaza a los herederos del referido 
inculpado por término de nueve días para que compa
rezcan en forma en dichos, autos y contesten !a deman
da, advirtiéndoles que la copia de la demanda y docu
mentos presentados por el actor se hallan en esta Secre
taria, y previniéndoles que si no comparecieren les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaiagoza, dieciséis de mayo de mil novecientos cua
renta y uno. —El Secretario, Jaime Pérez.

Núm. 2.666

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada por el señor luez 

civil especial de responsabilidades políticas de Zarago
za prqveyendo a la demanda de tercería de dominio 
presentada por D.* Carmen Moraleda Carrascal, se ci
ta a José Mi1 Muniesa Belenguer, vecino que fué de 
Zaragoza, o, en caso, a sus herederos, para que el día 
7 de junio próximo y hora de las once de su mañana 
comparezcan en la Audiencia de este Juzgado (sito en 
San Miguel, 48, 1.°) para celebrar el juicio verbal a que 
se refiere la demanda cuya copia queda en esta Secreta
ría; advirtiéndoles que si no comparecen continuará 
el juicio en su rebeldía sin volver a citarles*

Zaragoza, diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno. —El Secretario, Jaime Pérez.

. Núm. 2.663

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de este partido, por 

providencia de hoy dictada en el sumario qué se instru
ye con el núm. 12 de 1941, sobre robo de géneros en la 
estación ferroviaria de Pinseque, se cita a los remi
tentes y consignatarios de las expediciones pequeña 
velocidad núm. 3.680 de 394 kilos de papel, de M idrid 
a Pamplona, y la también de pequeña velocidad núme
ro 400 de CaD ñas a Pamplona, de 100 sacos de gar
banzos, cuyos nombres y domicilios se ignora, para 

que dentro del término de diez días comparezcan ante 
este luzgado con el fin de recibirles declaración e ins
truirles de los derechos que les conce le el art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal; bqo apercibimien
to de que si no comparecen les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para su publicación en el Bo l et ín Of ic ial  de es
ta provincia, expido la presente en La Almuriia a dieci
siete de mayo de mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario judicial, Cándido Mola.

Juzgados militares

• Núm. 2.648
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

DANGELO (Genaro), de 23 años de edad, natural 
de Nápoles (Italia), soltero, chofer, soldado que fué del 
Hospédale Italiano en esta plaza, comparacerá en el 
plazo improrrogable de quince días ante el juez ins
tructor del Juzgado permanente núm. 6 de esta plaza, 
Capitán D. Sebastián Bosque Ventura, con el fin de 
responder de los cargos que resultan del P. S. O. nú
mero 6.098 40, seguido contra el mismo por insulto de 
palabra y obra a la Autoridad, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Z Tagoza, dieciséis de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.— El Capitán Juez instructor, Sebastián 
Bosque.

Jux*ado« de primera tuatancia

Núm. 2.625
JUZGADO NÚM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital;
Por el preser.te edicto se cita, llama y emplaza a 

cuantas personas se crean con derecho a la h rencia 
dejada por Teodoro Franco PiniHa, natural de Plasen- 
cia de Jalón, hijo de Gregorio y Emeteria, de 53 años de 
edad, soltero, que falleció en esla capital el día 20 
de julio de 1939, sin otorgar testamento y sin dejar as
cendientes ni descendientes, a fin de que dentro del 
término de treinta días siguientes al de la inserción de 
este edicto en el <<>i f t ín Of ic ial  de esta provincia 
comparezcan en este Juzgado y en el expediente que 
se tramita a instancia de sus hermanas Trinidad y 
Gregoria Franco Pinilla. justificando su derecho en 
forma, pues de no verificarlo les parará el perjuicio 
procedente. Se hace constar que el valor de dicha he
rencia se calcula en 5.000 pesetas aproximadamente, 
y que solamente la reclaman dichas solicitantes.

Dado en Zaragoza a trece de mayo de mil novecien
tos cuarenta y uno. —Angel Miranda.—El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 2.662

BORJA
D. Santiago Sánchez Behué, Juez ejerciente de instruc

ción de la ciudad de B >rja y ^u partido;
Por el presente se h ice el ofrecimiento de acciones 

del artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
a los padres de Francisco M irtínez Esteban, cuya 
muerte tuvo lugar en G ilhir el día 30 de septiembre 
último, en un tescarrila niento de u i tren de la Com
pañía de Caminos de Hierro del Norte de España, y 
por cuyo hecho se tramita sumario con el número 50 
de 1941.

Dado en Bo ja a diecinueve de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Santiago Sánchez.—El Se
cretario, Carmelo Molins.

•ere. nWML PIGWATKLU
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